
N.° 1210. LUNES 19 DE MARZO DE 1838. DIEZ CUARTOS.

S. M. la R e i n a  , su augusta Madre la R e i n a  G o b e r j í a ? 

d o r a  y la Sermai Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud*

De igiia l; Beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota. ) ' ' , . í

ANUNCIOS OFICIALES.

HABIENDOSE denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. Joaquín García Caballero, por el promotor fiscal Don

Regino Roales, como sedicioso én su doctrina, un artículo in 
serto en el periódico titulado EL Patr io ta  fecha 8 del actual, 
ndm. 6 6 1 ,que empieza "Interin los pueblos” y concluye "S i la 
patria se hundiera” , se procedió á celebrar el sorteo de los nueve 
jueces de hecho que debían componer el jurado; y habiendo 
tenido efecto con las formalidades que la ley previene, tocó á 
los señores siguientes: D. José Escribano, D. Francisco Berme
jo , D. Antonio San M artin , D. Félix de Q uijano, D. Anto
nio Roldan, D. Francisco A stiz, D. Vicente F ligaus, D. M a
nuel de Dios y  D. Manuel Abascal, quienes por ocho votos 
declararon no haber lugar á la formación de causa, y  el Señor 
Presidente publicó la votación.

TTABIENDOSE denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. José Torné y  Ondarreta por el promotor fiscal D. Ra

món Álónso de las lleras ün artícüíó insérto én el periódico t i
tulado El Pa tr io ta  nútn¿ 64$, del dia 10 de Febrero último, qué 
principia ^Balmaseda 4 de Febrero” y  concluye ^todo disgus
tos” , se procedió á celebrar el sórted de los nUeve jueces de he
cho que debían componer el jurado; y  habiendo tenido efecto 
con las formalidades que la ley previene, tocó á los señores si
guientes? D. Antonio Otero, D. Ju lián  Serralta, D. Juán Ma
nuel Muela , D. Nicolás Alonso, D. Felipe Novales, D¿ José 
Mena, D. José C anoSainz, D. Domingo Isusi y  D. Casimiro 
de León y  Rico, los cuales declararon por unanimidad no ha
ber lugar á la formación de causa, y el Sr. Presidente publicó 
la votación.

TENEDURIA DE LIBROS
de lo terías nacionales. M es de Octubre de 1857.

' . '  { , ) i )  .  .  . . .. .

' '   , v .

Extracto general de lii  cuentas del tesorero y dé los administradores, por las cantidades ingre
sadas eu su poder, y*las que han satisfecho en el referido mes de Octubre, á saber:

EXISTENCIAS EN FIN DE SETIEMBRE DE 1857.
' Rs. vn. M rs.

En - tesorería. . . . . . . . . .   ..................................... ............. ........................................ 427949 . 1 1
En poder de los administradores..................................................................................1250042.. 7
:Ea remesas en camino.    *.............................. ....................................................... 54972.. 21

! 1692964.. 5

ENTRADA GENERAL EN EL MES DE OCTUBRE DE 1857.

Por cuenta de extracciones y  sorteos.

Por la extracción de 5 de Julio han ingresado en poder del ad
ministrador de Almería...............       2o\

Por la, de 24 del mismo id. en el del número 15 de esta corte.. .  2 2 ..  20 1
Por la de 18 de Setiembre id. en el de los de Orihuela, Ponteve- I

dra , Santander, Valladolid y Zaragoza......................................  6 5 ..  18f
Por el sorteo de 2 de Octubre han ingresado en poder de los I

administradores ............................................................. .... 504720 \
Por la extracción de 9 del mismo id. id. id................................. 550755.. 2/ 2104855.. 28
'Por el sorteo de 16 de id. id. id. id. 675240 l
Por la Extracción de 26 de id. id. id............................. .. 587505.. 261
Por el sorteo de 2 de Noviembre id. id. id..............*....................  181000 1
Por la extracción de 15 de id. id. id........................................ .. 4^ 8. .  10 1
Por el sorteo de 18 de id. id. id.....................................................  1600 ¡

Por ingresos extraordinarios.

Por los débitos procedentes de empleados y  otros deudores á la
hacienda nacional han ingresado en tesorería..............................  2565 .. 2\

Por el descuento gradual de sueldos.................................................  2549 .. I4
Por ganancia en la negociación de efectos...................  2557 .. 52
Por reintegro del abono que se hizo de mas el administrador de

Valencia en su comisión de la extracción de 15 de Junio.. . .  6 8 .. 6
Por id. id. el de Granada en la de 5 de Julio......................................  10
Por id. id. el de Ecija y número 18 de esta corte én la de 51

de Agosto.......................................................................................  2 ..  5\ 405590.. 2
Por anticipaciones..............................  ............................................  15055 ..15/
Por cantidades recibidas en la administración de Sevilla de ór- ¡

den de la D irecció n ..., ....................................    1708 l
Por importe de 106 letras expedidas por la dirección á cargo de 1

los administradores del reino.....................   i ..........  578794 1
Por una letra que expidió el administrador de Badajoz contra la 1

tesorería de la Renta , de que él se hace cargo, y no se satis- I
fizo hasta el mes de Noviembre. ................................     4900 J

Total ingresado. 4^05588.. 1

é  SALIDA GENERAL.

Comisiones.

Por mas abono que se hace al administrador de San Fernando

por su comisión deí sorteo de 6 de Setiembre.  ..............................  12
Por id. á los de Santander , Valladolid y Zaragdza en la extrac

ción de 18 de Setiembre. .  ...............................................................     1. . 55
Por id. al de Álgeciras en la del sorteo del 21 del mismo  15
Por la comisión satisfecha á los administradores de provincia en 1

el sorteo de 2 de Octubre sobre los 548,960 rs. que importan
las ventas hechas para dicho sorteo,..................... .............................. HO84. . 16

Por id. á los de esta corte sobre los 155,760 rs. para id. i d . . . . .  2468. . 11
Por id. á los de provincia en (a extracción de 9 del mismo so

bre los 199,745 rs. 10 mrs. que importan las jugadas he
chas para la misma.................................. .. .............................................  20708. . 6

Por id. á los de esta corte sobre los i  51,011 rs. 26 mrs. por
id. id . .      7606. .2 8

Por id. á los de provincia en el sorteo de 16 de Octubre sobre
los 490,000 rs. que importan las ventas hechas paira dicho V Q/*/r i l
sorteo. . ..............................................................................     14699 .. 15 ( *

Por id. á los de esta corte sobre los 185,240 rs. para id. i d . . . .  2778. .11
Por id. id. á los de provincia en la extracción de 26 de Octubre

sobre los 241,902 rs. 26 mrs. que importan lás jugadas hechas
para dicha extracción.....................................     ,    24O84. . 16

Por id. á los de esta corte sobre los 145,401 rs. para i J. id   7269 .. 21
Por id. á los de provincia sobre 115,620 rs. de los 142,580 que

importan las ventas hechas para el sorteo de 2 de Noviembre. 5591 1
Por id. á los de esta corte sobre los 25,420 rs. de los 58,420

por id. i d ....................................................  ,      551. . 10
Por id. á los de provincia sobre 2,421 rs. 16 mrs. de los 4,128 

y  10 mrs. que importan las ventas hechas para la extracción
de 15 de Noviembre................................................., ............................  2 4 2 .. 5

Poí id. á los de provincia sobre 1,600 rs. que importan las ven
tas hechas para el sorteo de 18 del mismo. . . . . . . . . . . . . . . .  46 J

G ananc ia s á  lo s  j u g a d o r e s .

Por £ billete del sorteo de 15 de Marzo se han satisfecho a íos \
jugadores por cuenta de los 650,260 rs. que les correspondieron. 80

Por 1 billete del sorteo de 12 de Junio se les han satisfecho á los
mismos por cuenta de los 605,790 rs. id......id ............ 160

Por 1 pagaré de la extracción de 15 de Junio se les han satisfe
cho por cuenta de los 154,584 rs. id ., aumentados 4?2l6 por
rectificación de listas...................     28

Por i  billete del sorteo de 26 del mismo se les han satisfecho
por cuenta de los 654,060 rs. id. id ..................................................... , 120

Por 1 billete del sorteo de 10 de Ju lio  se les han satisfecho por
cuenta de los 584,800 rs. id. i d . .........................................................  520

Por 5 i  billetes del sorteo de 24 del mismo se les han satisfe
cho por cuenta de los 1.592,510 rs. id. i d .   ........................... 2040

Por 5 f  billetes del sorteo de 7 de Agosto se les han satisfecho'
por cuenta de los 594,720 rs. id. id .................................. 2240

Por 2 pagarés de la extracción de 10 del mismo se les han satis
fecho por cuenta de los 222,577 rs. id. id    - 522

Por 5| billetes del sorteo de 21 de id , se les han satisfecho por
cuenta de los 656,800 rs. id. id ............................      1800

Por 18 pagarés de la extracción de 51 de id, se les han satisfe
cho por cuenta de los 254,270 rs. id. id     7092 * 1659160

Por 17| billetes del sorteo de 6 de Setiembre se les han satisfe
cho por cuenta de los 575,560 rs. id. id ., aumentados 10,080
por rectificación de listas...................................   171460

Por 199 pagarés de la extracción de 18 del mismo se les han sa
tisfecho por cuenta de los 127,880 rs. id ., aumentados 5 ,412
por rectificación de listas........................................    24540

Por 160| billetes del sorteo de 21 de Setiembre se les han satis
fecho por cuenta de los 617,000 rs. id. id . , rebajados 2,000
por rectificación de listas.........................................................................  592200

Por 429| billetes del sorteo de 2 de Octubre se les han satisfecho
por cuenta de los 495,500 rs. id. id ...................................................  474650

Por 1,701 pagarés de la extracción de 9 del mismo se les han
satisfecho por cuenta de los 225,251 rs. id , id   ............. 218592

Por 287 billetes del sorteo de 16 del mismo se les han satisfecha
por cuenta de los 557,200 rs. id. id ...................................................   289560

Por 558 pagarés de la extracción de 26 del referido se les ,han
satisfecho por cuenta de los 148,584 rs. id. id ..................................  55876

Por i  bjUete de sorteos celebrados con anterioridad á 1.° de Enero
de 1857 se les han satisfecho..................... . . .......................   5ü0 j



Gastos de extracciones y  sorteos.

Por cuenta de los ocasionados en el sorteo de 2 de O ctubre .. . . .  

Por id. id. en el sorteo de 7 de Diciembre.......................................

977 ^
4045. . 26

9 i7
4026 .. 19 

258 
170
254 J

■Hcó0co0—H

Sueldos y  gastos de oficinas.

Por los sueldos satisfechos á varios empleados en estas oficinas
1604 ) 

10198 ..511
. 11802 .. 51

Quebranto en la negociación de letras.

Por la pérdida sobre 826,612 rs. vn. á que ascienden todas las 
negociaciones hechas en esta corte y en las provincias.

Por corretaje sobre 34?000 rs. vellón en que han intervenido
7825 .. i .

54 J
7857 .. 1

Varios'pagos.

Por entregas hechas á la dirección general del Tesoro publico .. .  
Por gastos de numeración , satinado, timbrado y demas para la 

expedición de los pagarés de la anticipación de los200 millones.
Pór premios á patriotas y doncellas.................................... ...............
Pof importe de 142 letras de la dirección satisfechas por los ad

ministradores á cuenta de las giradas á su cargo en este año, 
cpn inclusión de 10 rs. pagados al agente de cambios por en-

Por protesto de dos letras. . . .  *. . ....................  .
Por portes de cartas, pagares , billetes y cuentas correspondien-

Por fianzas. . ..................... ....................................................................... .
Por reintegro de las cantidades que recibió el adm inistrador de

Por gastos imprevistos.......................................................................... ..
Por reintegro al administrador que fue de Toledo del alcance 

que le resultó á su favor en sus cuentas de 1855....................

Por abono hecho al administrador de Granada en la extracción
de 3 de Julio  por pagarés quemados...............................................

Por id. al de Algeciras en la de*31 de Agosto por nota de equi
vocados. ....................................................................... .........................

Por id. al de León, importe de l f  billetes sobrantes del sorteo

Por id. á los de Lérida y Logroño en la extracción de 26 de Oc
tub re , por pagarés quemados................................ .........................

Por gastos judiciales....................................... . , . . . ..............................
Por abono hecho al administrador de Valladolid por la exacción 

que le hicieron los facciosos, cuya cantidad le mandó abonar 
la dirección en virtud de expediente justificativo.. ...................

500000

1000 } 
7500

594854 
.2500 1

228 7 2 .. 6 
, 1 4 9 6 ..1 2

1708
520

5 1 ..  10)
5 9 2 ..1 9

100 . .  6

o|•H

70

1045 .. 26 
467

560

) 1154757.. 15 

/
Total nafrado.. . . . . . . . . . . 2898911.. 5:

RESÓMEN G EN ERA L.

Importa lo ingresado en todo el mes de Octubre con inclusión
de la existencia que resultó en el an terio r.. . . ............................

Id. lo satisfecho en el mismo mes..........................................................
4205588.. i
2898911.. 55

Existencia para el de Noviembre.............. . . . . 1504476.. 2 que se halla er

sta form a:

En poder cíe los administradores de

/  2 ............................  6682.-28
| 5 ............................  1064- 20 ,

A .......... 4559.. 9

Suma anterior. 545279.. 15 ̂

Coruña..................... 22721..21
Cuenca............ 11671..18

l
1  6 ............................  175..28
1 7 ........................ , ,. ,. ,. ,8 7 -4 .. 8
1 8 .............................  84OO.. 15

• 9 ............................. 607.. 18
10.......................... 5989.. 18

/ l l . . . t f . . . . i . i .  .* *•
w J  . ,  /  1 2 . . ................. 156..25
M a d rid ..( ... r  <?/.•/ • , -  \  1 5 . . . . .  . . . . . .  5564..A3

\ 14 ............................. 4881..51
...............  1 5 ; - . . ; ................. 5472V.24-

j  16  ................. 9269.. 9
; I  • 1 7 . .....................: . .  5596

1 18.......  ............ .. 5287.. 19

E c ija ............. ........ v 1851
Elche........................  5909.. 3
Escorial. . . . . . .  í . 2142.. 16
Gerona. . . . . . . ?» \ j.» ... /. |
Granada. .................  57054-10

H uelva .. . . . . . . . . .  ."h 8176.. 10
H uesea. . . . . . . . . . .  /  5564
Jáen V* * . . .V * ¡ ^ 9945..25
Jerez.............. .. 59656.. 5
LéohT.4 .7 .• . '.'"¡Ti"r"~":~ r':r)2T.'.vo5^ •* '
Lérida......................  5P95..24
Logroño...................  7Í>42:-lS L *.Vj
M ahon.....................  2728..28

I  19 ........................ 2508..22
(  20 ................... 1 . . .  1786
1 2 1 ................... .. 9 l8 .. 7

2 2 . 155¿. 25

, V 24 . ..........................  642. .Í2 '

/A lbacete.. . . . . . .  . .  • • .  5477.44
■ Alcalá de Henares. . . . .  2459V 2

í Algeciras.*.. .  4 . A ; ¿ . 6665Í..1#
1 A lican te .. v . . .V i . . . . .  7541.. 6 
1 Almería. w . ;. . 7 4 . » . . .  H 466.. 6

.. 1 Aranjuez. • . 7966.. 2

lA rganda.

'i lA v ila i. . . .  i . . . . .  * ;'.v  *
Badajoz............... 65846..5i

/Barcelona................. .. 61742..53
R eino .. . /  B ilbao...............................  14472..19

\B urgos...............................  6452.. 19
ICáceres............................... 1544* *29

¿Cartagena. . . . . .  ...............................
ÍCa^as Ibanea . . . .  . . . .  689.» 9

.Málaga*^,.. -7*;-
M ondoñedo...................................
M urcia.............. .. 9718.. 6
Navaléarnera.77V'V-' 950.v2S
Ocaña . . . V ••>•>*{»d  .^ $ 7 í*.lfB‘. 0! v 7 ;

Oviedo. ...................  2978.. 19
Pelencia.......... . 7771^. 5 .
Tálma de MaltórcÚ. 0 1592841? 9 ' • H  
Pam plona/ . . .  i ^ V í  V2l'78..2S i
Pontevedra............... 11928.. 7 5
Puerto de Sta.María. 18900-15 
R eu s.. . .  . . . . . . .  . -  .. -■
Salamanca, j »}. ¿ f  ̂ ^  /; 87,9j^..lO
San F er na ndo.......... 27 51.., 9
San’Iláefóhsóví i .‘Vr ft;; 17Í' * ív   ̂ |  r  
'S u  Xl
Santander............. 21454- 9
Segó vi a ..................... 11486. .26
Sevilla. . .  . 7 7 .7 . 7  81220722
Soria.........................  2059.. 12
Talav.a de la Reióá¿ i, 5261(110^ ¡ 7 'U i 7 s  T
Tarragona............,c;:jáb7íil52..33 3
Toledo............... .. w  6537.. 4 _____  ...
Tudela ....................  4551.. 6

fCastellon de la P lan a .. .5754-14
IC e u ta .............. .. . . . .  4002..18

I  Ciudad Real /y y * 5 5 2 5 ^ ) . . 2 í  

1 Colmenar viejo 888..23

V alencia..................  67168.. 8
Valladolid ® 55..1 ;7 ; - 3 

j.Vitoria... .  *. • :^;fl?425>.28 . •
jZ a m o ra ................ 7 S550.. 9
Zaragoza. . . .  . . . .  67706..5L

\ Córdoba.............. .. - ¿ . 9 6 2 4 4 - 5 1
278

0 ..........
/■ j  :í

545279..15
1298476.. 2

Rfimpsas en cam ino.. . . .  . . __ _

..............  . . . . . .  .Total, .v v v av t ' 1504476.iíiC

Según resulta de las cuentas que están á mi ca rgo ; y para que conste y  obre los efecto 
correspondientes, firmo este extracto en M adrid a 2 de Marzo de 1858.—El tenedor de libros 
Rafael Ruiz Ordoñez.

N o t a . No se han comprendido en este extracto los ingresos y pagos de las administraciones 
de Ciudad-Real y Reus , por no haberse recibido sus cuentas.

ACTAS DEL GOBIERNO.
S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado conceder la cruz 

de tercera clase de S. Fernando al brigadier D. Ramón P ard i- 
ñas por la parte que tomó en la victoria del dia 5 de Febrero 
ultimo en los campos de Ubeda contra las facciones reunidas de 
T allada, Basilio y o tros, y el empleo de mariscal de campo de 
los ejércitos nacionales por su eminente mérito en la gloriosa 
acción que mandó en Castril el dia 29 del mismo mes , y en 
que derrotó las fuerzas del primero.

Asimismo, y por los servicios contraidos en el primer dia 
por el brigadier D. Javier Aspiroz y el coronel del regimiento 
de Córdoba D. Cayetano TJrbina, se ha dignado S. M. conce
der al primero la cruz de tercera clase de S. Fernando, y elegir 
al segundo brigadier de infantería.

P A R T E S .

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Capitanía general de Castilla la Nueva.zzP. M.mExcmo. se
ñor: El mariscal de campo D. Jorge D ’Flinter desde Valde
peñas con fecha 14  del actual me dice lo que sigue :

Excmo. S r .: Después de marchas y contramarchas penosísi
mas para cubrir del modo que me fuese posible estas provincias 
con la pequeña fuerza que tenia á mis órdenes, desesperado de 
m aniobrar, á las cuatro de esta mañana cuando el rebelde Ba
silio se creia muy seguro en esta villa esperándome con 40 in
fantes y 800 caballos, le ataqué; y después de un obstinado 
combate en las calles y en el campo triunfaron las armas de 
nuestra augusta Reina. El fuego duró cinco horas, y tendré el 
honor de poner en conocimiento de V. E . , para que se digne 
elevarlo al de S. M. la Reina Gobernadora, los detalles de esta 
gloriosa jornada, que ha sido comprada con la sangre de mu
chos de nuestros valientes; entre los heridos se encuentran el 
brigadier M inuisir, el gefe de E. M. comandaníe D. Francis
co R u iz , y el capitán también de E. M. D. Julián Galan y 
otros oficiales; y tengo al misino tiempo que lamentar la muer
te de algunos buenos oficiales y soldados. La pérdida de los re
beldes ha sido muy considerable; hasta este momento, que son 
las doce del dia , tengo en mi poder 50 gefes y oficiales de la 
división de D. Basilio y mas de 500 de la clase de tropa con 
gran cantidad de armas de todas clases, camisas embreadas, 
caballos y  cajas de herraduras. Los nombres y clases de los ofi
ciales, como igualmente el numero de muertos y  heridos de

nuestro ejército , daré á V. E. tan luego como los reciba de los 
destacamentos de diferentes cuerpos que combatieron bajo mis 
órdenes , como igualmente los nombres y clases de los prisio
neros , y la recomendación de los gefes y oficiales, quienes creo 
acreedores á la consideración especial de S. M. la augusta Rei
na Gobernadora.

N o t a . El rebelde Basilio ha tomado la dirección de la So
lana del lugar nuevo; los muchos heridos que tengo de mi tro 
pa y de la del enemigo, y ios prisioneros, y  el cansancio de la 
tropa hacen indispensable dar un descanso á los soldados.

El general Sauz, según me avisan, llegará mañana áesta , y  
el general Mendez Vigo se halla en Almodovar del Cam po, con 
los que estoy en comunicación.

Lo que sin pérdida de momento trascribo á V. E. para su 
conocimiento, y que se sirva elevarlo al de S. M ., quedando 
en remitir á V. E. el parte detallado de esta gloriosa jornada 
luego que lo realice el indicado general D ’Flintér. Dios guar
de á V. E. muchos años. M adrid 18 de Marzo de l858 .= E x- 
celentísimo Sr.rzAritonio Quiroga. z:Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido mandar en con
secuencia que se den las gracias en su Real nombre al general 
D ’Fíinter y demas individuos de su división, á quienes se re
serva su Real munificencia premiar tan luego como se reciban 
las propuestas de los que se hayan distinguido muy particu
larmente.

Cuerpo de operaciones en persecución de las facciones expe- 
dicionarias.zzExcmo. Sr.: El brigadier D. Ramón Pardiñas, co
mandante general de la vanguardia de estas tropas, me entre
gó en el dia de ayer el parte siguiente: Ejército de operaciones 
del Norte. =  Segunda división. =zExcmo. S r .: Tan luego como 
V. E. se ha dignado encargarme del mando de la columna de 
vanguardia , compuesta de 130 cazadores escogidos de las com
pañías de Africa y Córdoba , y 279 caballos, que formaban 
tres escuadrones, dos de Extremadura y uno de Borbon, á que 
estaban unidos 12 granaderos y coraceros de la Guardia Real, 
marché al pueblo de Benamaurel, en donde pasé el mismo 
puente que habia echado la facción: era ya de noche, y supe 
que el enemigo se dirigía á C astril, en donde debia pernoctar; 
como las órdenes de V. E. eran de perseguirle de cerca , y  ata
carle en circunstancias favorables, calculé que situado ya á la 
falda de la sierra , no seria posible con probabilidad de resul
tados, puesto que la ventaja de mi caballería desaparecía en 
aquel terreno desigual y quebrado. Sin em bargo, teniendo pre
sente la desmoralización en que m archaba, desde la gloriosa

jornada de Baeza, y el ardiente deseo de. mi tro p a , me decidí 
á continuar en su busca con el objeto de sorprenderle: cinco le
guas de un camino malísimo, con un viento de huracán , ne
vando sin cesar, no entibiaron el entusiasmo de los soldados de 
la patria , cubiertos de nieve, con barro basta la rod¡F a,ea el 
mas profundo silencio , y sin fumar,, marcharon anliqlapdo ql 
momento del peligro sin dudar jamás de la victoria ; hora y 
media antes de amanecer divisamos las fogatas de los rebeldes; 
previne al capitán D. M auricio Gil que cou su infantería se 
adelantase, procurando sorpreuder la avanzada enemiga;, y  pe
netrase lo posible, dejando una reservfa que sirviese de apar 
yo en caso de ser rechazado. Los cazadores, yertos de frió, 
con las armas y municiones m ojadas, m archaronral com
bate con aquel ardimiento que presagia siempre la victoria: forr 
mé á alguna distancia la caballería , dispuesto á secundar el 
ataqué , y me acerqué á observar el efecto de las primeros .tiros* 

Nüestrós cazadores 'avanzaron, arrollando cuanto les hizo 
resistencia: este puñado de valientes conducidos por el capitán 
G il, los tenientes graduados.de capitanes D. Vicente D íez’Lo- 
pez y D. M ariáno Benedicto,el subteniente graduado de tenien
te D. Pedro Rubin de Celis, y el subteniente D. Secundino Gol- 
mayo , llevaron á todas partes el terror y el estrago: me es ex
tremadamente sensible no poder detallar á Y. E. las acciones 
gloriosas de estos esforzados oficiales: los resultados son mas 
poderosos qué cuanto yo pudiera decir de unos hechos de que 
en la mayor parte no pude ser testigo: sin embargo de tanto 
heroísmo los enemigos empezaban á comprender el corta nú
mero de estos valientes, y su fuego aumentaba progresivamente. 
No habia momento que perder: la caballería entró al galope: 
los cazadores avanzaron de nuevo con un ardim iento á queua- 
da pudo resistir: el ruido del huracán , el galopar de los caba*- 
Uos, y los vivas entusiasmados de los hijos predilectos de la pa- 
tria llevaron el terror á los esclavos. La mitad de tiradores de 
Extrem adura, al mando del alférez D. Felipe Lázaro, hizo pro
digios de valor: el teniente coronel de Borbgn D. Manuel A r-  
re g u i, el comandante D.jRicardo Shelly y los capitanes D. Ma
riano Baquedanó y D. José Antequera, y el alférez.Dv Grieto- 
bal Jimeno , se distinguieron como siempre entre los bravos. El 
comandante de Extremádüra D, José Param o, él graduado ca
pitán D. José Rubio Guillen, y el capitán D. Ramón Perez Var
gas , manifestaron su decisión ; no me es posible señalar á V. E. 
individualm ente tantas acciones distinguidas corno tuvieron 
lugar en esta noche memorable; pero no puedo pasar en silen
cio el mérito particular que contrajeron mis ayudantes de esta
do m ayor, el comandante graduada teniente de la G uardia 
Real de infantería D. Manuel Bodet y O rilla , ya señalado par
ticularmente eri la acción de Baeza, y el teniente de ingeniaos 
D. Teodora Oterm in, que al través de mil peligros l l e v a n  inis



órdenes con una intrepidez y exactitud adm ira lA-s , animando 
;.l soldado con su ejemplo: el ayudan te-de  campo de V. fí. te 
niente D. Laureano Sauz se condujo con un valor y  serenidad 
muy superior á sus cortos años: el capitán de la G u ard ia  Real 
J). José Majenis, que me a:< mpañó vo lu n ta r iam en te , tuvo la 
desgracia de quedar desmontado en la m a rch a ,  y sin embargo 
&e presentó á pie d uran te  la acción : todos, en din , Excmo. Se
ñ o r ,  cuantos han tenido e l 'h o n o r  de combatir  en esta noche, 
son acreedores al reconocimiento de la patria .

Cuatrocientos hom bres, que no todos pudieron pelear, han  
destruido una división enemiga encargada de co nqu is ta rá  A n 
dalucía. Su a r t i l le r ía ,  caballos, a rm as,  todos sus efectos de 
guerra  y  mas de 1-000 prisioneros han  caido en nuestro poder. 
Tallada* medio desnudo se salvo á favor de la oscuridad de la 
noche. Los restos miserables de sus gigantescas esperanzas vagan 
fugitivos sin a r m a s , llenos de e spau to ,  perseguidos en todas 
direcciones por la M ilicia nacional.

Sensible, aunque sumamente co rta ,  es nuestra pérdida; h i  
consistido solo en las heridas que recibieron peleando heroica
mente el teniente D. Vicente Diez López y el factor de p rovi
siones D. J u a n  Bernardo M endivil.  El sargento segundo de Cór
doba D. José M aría  Manso y el cazador Antonio  M ontagut  lo 
ha.rf'sidó de mucha gravedad , i  y- levemente otro cazador del 
niLmo cuerpo. Corto ha sido tam b ié n ,  aunque incomparable
mente m ayor, el número de enemigos jnuertos y heridos. La ge 
nerosidad de los vencedores ha sido igual á su intrepidez: ni 
uno  solo ha abusado de la v ic to r ia :  los vencidos pedían c u a r -  
?tel', y  Jas armas de la patria  no hieren jamas sin pelear. Tal es, 
Exémó; S i\ ,  el resultado dé esta gloriosa jornada en que tan cor
to nú mero de valientes después d e  una marcha de 15 leguas, 
cinco de ellas en una noche tempestuosa, ha hecho ver á la na
ción y al m undo la diferencia que hay entre los hombres libres 
y  los satélites de>un partido fanático y cobarde.

L o  * que trasm ito  á V. E. para el debido conocimiento de 
SÍ M . , co n  inclusión de las propuestas de recompensas que con
sidero de rigorosa jus tic ia :  recomendando yo eficazmente á su 
aóberána;munificencia al in trépido brigadier D . R am ón P a r 
adinas , que tanto por la acción de Baeza y  IJbeda como per 
•esta lo contemplo d igno y acreedor al inmediato ascenso; re
servándome remesar á V. E. la propuesta correspondiente á la 
.compañía de cazadores del segundo batallón de Africa , tan 
luego como regrese de G ranada , adonde marchó conducien
do los prisioneros. Dios guarde á Y . E. muchos años. L ina
res 11 de Marzo de i858.:=Excrno. Sr.zzLaureano Sanz.zzExce- 
lentíshno Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Guerra .
• •••S. M. la Reina Gobernadora ha  oido con satisfacción tan 
gos hechos de valor,  qué premiará con la generosidad que ha  sa
b ido  hacerlo respecto á los ge fes de mas graduación.

El mariscal de campo D. Ram ón M aría  N arv aez ,  coman
da nté general del cuerpó de reserva de Andalucía , con fecha 12 
d e l >a c tu a l , dice desde Jaén qué ocup ad a  en los intereses de las 
. tropas de su m ando ,  y  sin perder de vista las graves atenciones 
'deJargUerra "/había dictado todas das medidas convenientes á 
•fin? dé<salvar á Andalucía de la incursión de los enemigos, para 
i-lofCuáLdiJpuso d iv id ir  las fuerzas disponibles en dos columnas, 
J a  u n a  al m ando del coronel D. Atanasio Alesou, y la otra á 
la del de la misma clase Silva , con el objeto de que el primero 
aperase  sobre la sierra de Segura para l impiarla de los muchos 
-dispertas que dejaron las facciones invaso ras,  mientras que el 
segundo pasaba á encargarse del co nv o y ,  introduciéndole en 
aquella provincia:; que ambas operaciones tuvieron un  éxito 

-favorable: ¡que el coronel Aleson con sus tropas y  el eficaz a u 
xilio de los heroicos Nacionales de aquella sierra ,  capturó  500 
facciosos dispersos, debiéndose en.su m ayor parte estas ventajas 
ál patriotismo de los curas párrocos de H o rn o s , Pontones y 
Santiago de la E sp ad a ,  cuyos individuos recomienda el referi
do comandante general, añadiendo que el convoy llegó feliz
mente á su d e s t in ó , y que las fuerzas que le escoltaban siguie
ron  sus operaciones contra la facción Basilio.

. S. M. la Reina Gobernadora se ha  servido resolver en con
secuencia se den das gracias en su Real nombre al general N a r -  
vaez por su actividad nunca desmentida.

Por  partes recibidos en el ministerio de la Gobernación se 
sabe que una fuerte expedición facciosa atravesó en la noche 
d el 15 del corriente la izquierda de la línea de operaciones del 
ejército del N o r t e , d ir ig iéndose , al parecer, hacia Asturias. Se 
supone compuesta de 15 batallones y dos escuadrones. E l gene
ral L atre  con la división dé su mando se ha  puesto en m ov i
miento desde Villarcayo en persecución de los facciosos, ya se 
d ir i jan  á la provincia de Oviedo , ya á la de Falencia , según 
se infiere de algunos avisos, ya  se hay an  divid ido en dos co
lumnas para invad ir  á la vez ambas provincias.

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  5 de M a rzo . 

c á m a r a  d e  l o s  c o m u n e s .  Sesión del 6 de M a rzo .
Sir TV. M olesw orth  á invitación del Presidente se levanta 

y  dice: Antes dé someter á la Cámara una mocion tan im p o r-
- tan te  ¿orno delicada conozco que es necesario hacerle co m pren-  

der todo el valor que yo doy personalmente á las posesiones le
janas de In g la te rra ;  mis opiniones sobre esta materia han  sido 
desconocidas de un  modo extraño. Hace cinco años que yo mis
m o me apresuré á fijar las bases que debían servir á la organ i
zación de una nueva colonia; estoy pues m uy distante del pen
samiento que se me ha a tr ibu id o  g ra tu i tam en te ,  de que las co
lonias son posesiones embarazosas para  la madre patria. En cuan
to á la emancipación de estas co lonias , esta es una cuestión que 
debe tratarse con c u id a d o ; su decisión depende del tiempo y de 
la experiencia. (Atención.) Está evidentemente probado que un 
hombre como sir F. Head jamás hub iera  debido ser nombrado 
gobernador de una  colonia tan  im portan te  como el Canadá. De 
aqui la fatal necesidad dé env ia r  al C anadá un  gobernador m i -  
Htar,revestido de todos los poderes de un  autócrata. El descon
tento inspirado á ios cauadenses por la conducta de las au to ri 

dades que Ies usurpaban sus derechos y  sus libertades es un 
sentimiento natural.

Yo sé que al venir aqui á defender un pueblo libre contra 
la opresión, suscito prevenciones desfavorables á la mocion que 
quiero hacer , y  desde luego preveo que se me a tr ibuirán  , para 
hacer impopular mi opinión , tendencias á la democracia. Pero 
obsérvese que al juzgar al Secretario de Estado de las colonias, 
abrazo el sistema colonial en su totalidad. (A tención .)  Yo me 
apresuro á reconocer que este sistema de gobierno no podrá ser 
un ifo rm e: es necesario que se modifique según las necesidades y 
los votos de las poblaciones, y reconoceré igualmente con f ran 
queza que apenas hay dos ó tres posesiones coloniales en las que 
vqré sin temor hacer el ensayo de una democracia pura. (A ten 
ción.) Estas francas declaraciones espero que bastarán para ha
cer conocer á la Cámara que mi mocion no es mas democrática 
que lo sería cualquiera otra  en el mismo sentido presentada por 
Sir ;R. Peel.

Puede que se extrañe el verme atacar solamente á lord Gle- 
nelg*’ Secretario de Estado de las colonias; puede ser que en 
v ir tu d  de los principios de la responsabilidad ministerial ,  se 
quiera ,que% el cargo d ir ig ido  contra él se extienda al ministe
rio en tero ,  responsable mancomunadarnente de los actos de uno 
de sus ind iv iduos ;  pero permitidme que os exponga los moti
vos que me h an  determinado á atacar directamente á lord Gle- 
nelg. La Secretaría de Estado de las Colonias difiere natura l
mente de todos los otros departamentos del Estado. Todos los 
demas ramos del servicio público se contentan con administrar. 
La Secretaría de Estadp de las Colonias hace leyes: en las colo
nias que no tienen asamblea de representantes, ella es la que d i
rige instrucciones en cierto modo soberanas á los gobernadores: 
ella prescribe las disposición es; que se han de ejecutar ,  y este 
trabajo tan  im portante  lo: cjgsem peña dedicándose á otros nego
cios cuya m ult i tud  y responsabilidad son terribles. ¡Si las colo
nias se hallasen inmediatas á, Inglaterra ! Pero el Canadá y  las 
otras- colonias se hallazi á eqortnes distancias de D o w n in g -  
Street. (Atención.) H a y  colonia ;de la que tarda una contesta
ción un año entero.

L a  atención del Secretario de Estado de las Colonias es ne
cesaria,, no solo para contestar á los despachos que recibe, sino 
también para calcular lo que podría  acaecer mientras llegasen 
sus resoluciones. La variedad de trabajos que se reúnen como 
en un centro en esta secretaría de Estaco,  exige de parte del 
Ministro m u y  extensos conocimientos. Es, necesario para esta 
administración un hombre de gran  capacidad. Si el M inistro 
no se siente á la a l tu ra de sus obligaciones, lo mejor que puede 
hacer es dar su dimisión. (Atención}.) Este deber es tanto mas 
sagrado, cuanto un  M inistro  de las Colonias no se halla, como 
sus demas colegas, bajo la inmediata vigilancia de la Cámara. 
N i  aun  incurre en n inguna responsabilidad respecto de sus co
legas; en una palabra,  su posición es especial, privilegiada. 
Se dice que si fuese adoptada la mocion propuesta por mi á la 
Cámara , llevaría consigo indirectamente una censura del G o
bierno de S. M . ; se dice roas: se me a tr ibuye la idea de querer 
derribar al Gobierno y m inar  las bases del Gabinete de lord 
Meibourne para preparar el camino á los torys. Reconozco sin 
duda que la adopción de la mocion traería c o n ig o  un voto de 
censura contra todo el M in is te r io ,  no ya como responsable de 
los actos, ó mejor diré del abandono de lord Glenelg , sino co
mo culpable por conservarlo en los negocios.

.Supongo adoptada la mocion, y dispuesto y decidido el 
Ministerio á retirarse; ¿se inferirá  de aqui que los ilustres in 
dividuos de la opinión tory  vendrán á los negocios ? Y aun 
cuando esto fuese as i ,  mas valdría to d a v ía ,  según mi d ic tá -  
m e n ,  esta combinación que la continuación de un Ministerio 
q u e ,  profesando principios liberales, obra según las doctrinas 

,de los torys, con el objeto de conservarse en el poder. Supongo 
al M inisterio  obligado á retirarse; ¿ y  no es ca lum niar  á la na-  
ciou decir qu e  S. M. no podría hallar en el partido liberal un 
Ministerio sólido y estable? (Atención!) No rne ha movido p i r a  
presentar mi mocion n in g ú n  sentimiento de hostilidad contra 
todo el M in is te r io ,  di contra lord Glenelg en particular. Quie
ro solo que la Cám ara haga cesar la opresión bajo la cual gi
men nuestras colonias, y que para el departamento de e,tas 
establezca el principio de la responsabilidad ministerial. (A ten 
ción !) Las circunstancias son tales, y la crisis tan manifiesta, 
que seria necesario ver al frente de este departamento un hom 
bre de Estado que supiese y fuese capaz de u n ir  la firmeza con 
la penetración. ¿Son estas, p reg u n to ,  las cualidades que carac
terizan al Secretario de Estado de nuestras Colonias? Una co
misión de in form e,  formada en la ú l t im a sesión, para conocer 
el estado de nuestras posesiones coloniales, ha  dado á conocer 
abusos, y  ha revelado cosas que no podrían  creer los mismos 
que concibieron el proyecto de que se nombrase esta comisión. 
El Gobierno no ha creído que debia esta continuar  sus traba
jos, que merecían sin embargo mucha consideración. (Atención])

Después de haber censurado el orador la negligencia con 
que ha dir ig ido el ministerio los negocios de las colonias, con
cluye haciendo la mocion de un mensaje á la Reina , en que 
manifestase la Cámara lo convencida que se halla de que en el 
estado crítico en que se encuentran actualmente las posesiones 
coloniales de S. M . , seria esencial para el bienestar de estas 
mismas colonias, que el secretario de Estado de este depar ta
mento fuese un  hombre capaz de inspirar  á la Cámara y al 
pueblo una entera confianza en su diligencia , su penetración, 
su ju ic io ,  su actividad y firmeza; declarando ademas, con to
do el respeto debido á las prerogativas constitucionales de la 
corona, que el Secretario de Estado de las Colonias no merece 
en la actualidad la confianza de la Cámara , ni del público.

M . Leader  apoya esta mocion.
L o rd  Palm erston: Me apresuro á defender á i m  amigo 

ausente, y lo hago contra injustos ataques. (Aplausos.) Defen
diendo á un amigo contestaré también á las acusaciones in fu n 
dadas que se han dir ig ido contra el Gobierno. La agresión he
cha aqui no es relativa á un hombre solo; los tiros se asestan al 
ministerio entero. El Gabinete se considera como responsable, 
y  lo es en efecto , de todos los actos de cada uno de los ind iv i
duos que lo componen. No ine quejo de la determinación que 
ha creído deber tomar Sir W .  Molesworth : no es contraria ni 
á la C ons t i tuc ión , ni á nuestras prácticas parlamentarias. Solo 
tiene de extraña su m ocion ,  que el que hace una proposición 
tan capital no parece que es gefede un partido de importancia . 
(Atención.)

Si el m uy honorable Sir Roberto Peel hubiese propuesto á 
la Cámara un voto de censura contra el actual ministerio, yo 
hubiera combatido su mocion ; y si bien rne hubiera ésforzado 
en parar  sus tiros, no habría  extrañado la mano que me los di—

rirPa- (Atención ) En vano intento adivinar la causa que ha po- 
dido inducir al noble Sir W . Molesworth á tomar íain ici ifi a„ 
Concibo sí su deseo de herir  á sus adversarios; pero no-creo une* 
sus fuerzas correspondan á la gravedad del empeño con que ha 
cargado. (Atención.)

La Cámara está sin duda convencida como yo , de que en 
todo cuanto ha dicho el au tor  de la mocion no ha y  una sola 
acusación fundada contra el Gobierno. (En seguida trata lo. í 
Palmerston de probar que Sir Moleswort ha incurr ido  en un* 
contradicción manifiesta citando el párrafo de un discurso del 
mismo pronunciado en O ctubre ú l t im o , en que expresaba su; 
temores de que el ministerio solo tuviese en las Cámaras u n í  
muy corta mayoría.) Este discurso fue pronunciado en un ban
quete del condado de Cornouailles; y cuando se dió un  brim h; 
á los Ministros, el mismo M r. Leader fue encargado de d .• 
gracias á la reunión. (Risas.) El honorable Sir W .  Molesworílí 
me p e rm it i rá ,  después de haber recordado una circunstanri \ 
que parece haber olvidado , que le haga observar que hubiera 
sido mas noble atacar directamente al Gabinete en tero ,  y ¡ o 
dirigirse á uno de sus individuos en particular. Si fuese adop
tada la mocion propuesta, tendrá por resultado una modifica
ción en el Gobierno. (Atención.)

En efecto, no hay ninguno  tan vil de los colegas de lord 
Glenelg, que quisiere continuar siendo M inistro después de un 
voto de censura públicamente fulminado contra un com pm ero 
y amigo. (Escuchad.) Pero los ataques que se dirigen á mi no
ble amigo {laquean por su base. Nada hay  que pueda justificar 
las acusaciones de que es objeto su conducta: jamas ha dejado 
de mostrarse liel á los principios liberales que han formado Ij 
norma invariable de sus ac tos , tan to en el Ministerio de las 
Colonias corno en los demas puestos (pie ha ocupado. La C á 
mara no puede haber olvidado que el noble lord defendió con 
calor la cuestión de la emanci pación de los esclavos. (Aplausos ) 
El noble lord ha desempeñado todas las funciones á que le h t  
llamado la confianza del Soberano, con honor y lealtad , y su 
conducta ha comprobado que posee todas las cualidades de un 
hombre de Estado. No me propongo seguir al honorable sir W . 
Molesworth en todos los accesorios con que ha creído enrique
cer su mocion ; pero le haré observar que las medidas ad op ta 
das con respecto á la Nueva Zelandia y á la isla M auric io  tes
tifican el celo y la asiduidad del noble lord en el ejercicio de 
sus funciones. La mayor parte de las reconvenciones que se han  
hecho al Ministerio de las Colonias no recaen sobre mi noble 
am igo ,  pues que se refieren á hechos anteriores á su ad m in is 
tración.

La cuestión del C a nad á ,  sobre la cual ha fundado  el autor 
de la mocion sus principales argumentos, ha sido mal escogida. 
(Risas de incredulidad en los bancos de la oposición.) T o d o  
el m undo sabe que las causas de descontento en aquella colonia 
existían antes de la entrada de lord Glenelg en el Ministerio. 
Los últimos sucesos del Canadá son un vivo testimonio de ’a 
prudente política adoptada por el Gobierno con respecto aquel 
pais. (N uevas risas de incredulidad) Creo que mi aserto o 
funda sobre hechos irrecusables. La tranquilidad restablecida 
en el Canadá acredita completamente que el sistema adoptad > 
por el Gobierno es bueno.

El estado de las demás colonias no justifica tampoco los car
gos articulados contra el M inistro de este ramo. Yo no sé si ir 
W .  Molesworth cree poder reemplazar ventajosamente al G a 
binete actual con sus amigos políticos, y tal vez por sí mismo, 
ó si su objeto es hacer tomar la dirección de lo; negocios á los 
individuos que se sientan en los bancos de la oposición : en cual 
quiera de estos casos me permitirá que le diga que sus previ
siones no son ni justas ni felices. El partido á que s irv e ,  t i l  
vez sin quererlo ,  no podría d ir ig ir  los asuntos de una m añera 
satisfactoria. ¿Podría  adm inis trar  la Irlanda? (Atención.) A la 
paz, á la calma que existe, pronto se sucederían los incendios', 
como en otro tiempo en el pais de Kent. ¿Pensáis formar u t 
ministerio de fusión ? Entonces necesario será que entreguéis la 
Irlanda al yugo  de los orangistas, y que abandonéis el Ganad í 
á Papineau y á Mackcnsie. No puedo menos de sorprender n » 
que sir W .  Molesworth no propusiera la caída del mi nigerio 
antes de la adopción del bilí del Canadá. (Atención.) [.*0 he d i 
cho ya , y lo repito. De lo que se trata es de derribar al m i 
nisterio con esta mocion, á la que me opongo formal y d i re c 
t a m e n t e ^  espero que la C á m a r a , convencida de las razones 
que acabo de ex po n e r , desechará la mocion. ( Estrepitosos 
aplausos.)

Después de hablar  contra la mocion M r. H a l l ,  se levanfa 
lord San don ,  y d ice :

La mocion me parece injusta bajo un aspecto, porque en 
ella se ataca á un ind iv iduo  del G abine te ,  en vez de inculpar 
á todo el ministerio. La m ocion ,  en los términos en que ac
tualmente se halla redactada ,  no me parece arreglada: ved 
aq u i ,  según mi ju ic io ,  la redacción que seria necesario su s t i 
tu i r  , y  que propongo por enmienda.

Pido que se diri ja  á la Reina un respetuoso mensaje para 
manifestarle el dolor profundo que han causado en el alto y 
bajo Canadá las turbulencias y la conducta pérfida de un par
tido de descontentos, y la satisfacción que han producido el 
celo y la fidelidad de sus leales súbditos en sus colonias de U 
América del N o r te ,  auxiliados por las tropas regulares y de 
voluntarios. En este mismo mensaje manifestará la Cámara su 
resolución de sofocar la rebelión y restablecer la tranquilid«d 
en aquellas provincias, como igualmente el deseo de aplicar 
un remedio á todos los padecimientos de aquel pais, sostenien
do los justos derechos y las libertades del pueblo canadense. Se 
añadirá que el actual estado de las cosas del Canadá se del e 
principalmente, á la falta de previsión y  energía de los conce
jeros íntimos de S. M. (Voces estrepitosas de atención I aten
ción]) , y  á la marcha equívoca, dilatoria é irresoluta seguida 
por ellos desde su entrada en el ministerio ,  respecto de los ne
gocios del Canadá. (Atención) Esta e.s la verdadera cuestión. La 
Cámara debe pronunciar  su fallo sobre la conducta del G abi
nete, y  declarar si piensa que debe atribuírsele esta crisis.

(Se continuará.)

P O R T U G A L .
Lisboa 9 de M a rzo .

c o r t e s .  Sesión de dicho día.
Se abrió á las once y  tres cuartos. Se hallaban presentes 52 

Sres. Diputados.
El Sr. Silva Pereira pidió al Congreso que en esta y en 11 * 

subsiguientes sesiones, mientras el orden no se hallase resto ble -



c íd o , no se trate Je  otro asunto que Je  la seguridad pú Jíca: 
que se impida que el espíritu de venganza derrame una soía 
gota de sangre portuguesa. (Aplausos g en e ra l e s . )

El Sr. Garret pidió que el Congreso se declarase en sesión 
permanente.

El Sr. M. A. de Vasconcellos propuso que se invite al m i
nisterio para que á la mayor brevedad posible informe al Con
greso del estado en que se halla la capital.

El Sr. Vieira de Castro propuso que se enviase una d ip u 
tación á S. M. para informarle de que el Congreso se hallaba 
reunido , y  que se mantenía íiel á sus deberes de conservar i n 
tacta la ley fundamental del Estado y  los derechos de S. M. 
{Apoyado.) .

El Sr. Ministro del Reino dice que por el Diario de hoy 
se ve que el Gobierno habia nombrado para uu cargo impor
tante del Estado á un individuo de este Congreso, y  que vie
r e  ahora á p id ir  le conceda este su venia para que dicho in d i
viduo obtenga el destino para que ha sido nombrado: que ha
bía tomado sobre sí la responsabilidad de esta infracción de la 
ley fundamental , y  que por eso pedia un voto de indam uda  di 
que las formulas ordinarias debian ceder en circunstancias ex
traordinarias.

Dice que mucho le habia costado autorizar el decreto de d i 
misión que S. M. se habia dignado expedir al administrador 
genera l ,  porque era su am igo ; pero que considerando que asi 
lo exigia el sosiego publico, no dudo un momento: que se re
tardo este asunto, porque quería evitar los acontecimientos, que 
al  íiti se verificaron h o y ,  cuando estaba ya  para publicarse el 
decreto de dimisión: y como era necesario conservar en tan 
críticas circunstancias el mayor s ig i lo ,  por eso no se ha pub li
cado ha^ta h o y ,  y habia tomado sobre sí e>ta responsabilidad.

El Sr. Menezes pidió que pasase e^te asunto á una cornision.
El Sr. Garret propuso un medio por el cual se declaraba 110 

haber lugar d pedir la re sponsab i l id ad  al Sr. Ministro del Rei
no ,  por haber nombrado al Sr. Costa Cabral administrador ge
neral antes de haber obtenido la venia del Congreso.

Fue aprobado , salvos los términos de la redacción.
Se procedió después d discutir la proposición del Sr. S i lva 

Pereira relativa á que el Sr. Ministro del Reino manifieste el es
tado de la capital. El Sr. Ministro dice que todos saben que 
desde el dia 4 todo se ha hecho ilegahnente , pues que d pesar 
de reiteradas promesas, d todas se ha fa ltado, mandando reu
n ir  lo> batallones, fomentando el desorden , y amenazando la se
guridad pública: que el Gobierno vio al fin que era de absolu
ta necesidad poner término á estas calamidades, adoptando 
providencias enérgicas: que el dia 7 , como se ve en el Diario, 
adoptó algunas: pasar una circular á todos los cuerpos de la 
Guardia nacional para que no se reuniesen extraordinariamen
te, sin orden expresa del Gobierno: que esta providencia, aunque 
habia agradado á muchos , habia también desagradado á otros, 
y  de nuevo se faltó á lo prometido, y  se avisó á los cuerpos 
para que se reuniesen: viendo el Gobierno que parte de algunos 
de estos salían esta madrugada de sus cuarteles, y  se d ir ig ían  
al arsenal de marina , se valió de los últimos recursos que hasta 
entonces habia ev itado , para que no ocurriesen en la capital 
males terribles; pues que 110 era y a  poúble demorarlos por mas 
tiempo sin incurr ir  en un extremo peor. Que reunió sus fuerzas 
al rededor del arsenal, pero con la resolución de, en cuanto fue
se poúble , no disparar un t iro : que sus esperanzas no salieron 
fa l l idas , pues que desde luego se entró en transacción, que es
tará ya terminada ó próxima á serlo.

El Sr. M. A. de Vasconcellos , apoyando todos los actos del 
Sr .M in istro  del Reino, d ice ,  que no podia dejar de censurar la 
orden expedida á la Guardia nacional; porque esta por su ley 
está y  debe estar bajo las órdenes inmediatas de la administra
ción civil.

El Sr. Ministro del Reino hizo vez que estando la Guardia 
nacional bajo las órdenes inmediatas del administrador general, 
lo está también por su misma ley bajo las del ministerio del 
reino: que viendo el Gobierno que la autoridad que mandaba 
aquella Guardia habia abusado de sus atribuciones, la habia 
reasumido á sí para evitar mayores males. Que está cierto de 
que la Guardia nacional, con pocas excepciones, conoce sus 
deberes; y  la prueba de esto es que se va reuniendo á las fuer
zas del Gobierno; y que si hasta aqui obró ilegalmente, no me
rece por esto cu lp a ,  pues mostró su disciplina obedeciendo á 
sus gefes: que está seguro de que hasta los mismos ilusos vol
verán en breve á sus deberes, y que apenas se halle el orden 
restablecido volverá á estar á las órdenes inmediatas del adm i
nistrador general y mediatas del Ministro del reino.

Se volvió á la discusión de la proposición del Sr. Silva Pe
reira y  dernas adiciones. Después de cortas reflexiones fue todo 
aprobado con la adición del Sr. Garret.

Se pasó á discutir la proposición del Sr. V ie ira  de Castro 
para que se envie una diputación á S. M.

El Sr. Midozi presenta una adición para que exprese el 
Congreso á S. M. el deseo que le anima de que no se derrame 
sangre portuguesa.

Después de breves reflexiones se aprobó que la mesa nom
brase una comisión que redactase el mensaje.

El Sr. B. do Casal dice que ageno de todo Ínteres, y  mo
vido solamente por el deseo de vindicar su honor, se veia obli
gado á declarar al Congreso, que hallándose á las diez de la 
noche en casa del Sr. V. de Sá con otros caballeros, fue in v i 
tado por el noble vizconde para acompañar al Sr. Vergara, 
oficial de ingenieros, al arsenal de marina , á  fin de comunicar 
al gefe de las fuerzas all i  reunidas la voluntad del Gobierno: 
que fueron bien recibidos de aquel comandante, que manifes
tó hallarse satisfecho de lo que se le prevenia, contestando que 
inmediatamente iba á mandar retirar los cuerpos nacionales 
reunidos á sus órdenes: que volvió con esta contestación á casa 
del Sr. vizconde de Sá , que igualmente quedó satisfecho: que 
habia sabido esta mañana, que los cuerpos, contra lo que ha
bían prometido, se hallaban reunidos, y  que no sabiendo en 
quién consistía esta fa l ta ,  deseaba que el Congreso conociese 
que en esto no habia tomado otra parte que el desempeño de 
una comisión útil al servicio de su pais.

El Sr. M. de Vasconcellos pidió que el Gobierno pasase al 
Congreso la orden por la cual los cuerpos de la Guardia nacio
nal quedaban á las órdenes del ministerio del reino.

El Sr. Presidente manifestó que acababa de recibir una co
municación del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, part i
cipando las condiciones con que salieron del arsenal las fuerzas 
all i  reunidas , como asimismo la orden que confirma aquellas 
cdndicione?.

El Sr. Secretario leyó poco mas ó menos lo s iguiente : Que

se habia concedido á las fuerzas reunidas en el arsenal, que des
filasen con sus armas, dirigiéndose cada uno á su casa : que nin
gún individuo seria perseguido por eúos hechos: pie serian 
relevados en la guardia de la puerta por un cuerpo de guardia  
de Guardia nacional: que las tropas que formaron ei cerco des
filarían para sus cuarteles, después que saliesen las fuerzas reu
nidas en el arsenal. Y  firmada por e l 'g enera !  V . de Reguen- 
g o , Franza yot.ro individuo. Leyó después la orden confir
ma mío estas condiciones.

El Sr. Presidente levantó la sesión á las tres y  media.

Amaneció hoy un dia de terror. La capital ofrecía el a s 
pecto de un campo de batalla. Cuerpos sobre las armas coloca
dos en varios puntos; cazadores, in fan ter ía ,  caballería y  a r t i 
l le r ía ,  cercando el arsenal de m a r in a ,  donde estaba el batallón 
de la r ibera, reforzado con algunos soldados de otros batallones 
de la Guardia  nacional ; las tiendas cerradas, el pueblo in d ig 
nado , despavorido é inquieto: nadie hay  que ignore que des
de el domingo una facción alucinada promovia , con las armas 
en la ruano, exigencias atentatorias contra el orden legal. Dé- 
bü y  desunido el M inister io , no resistió , y  tal vez no pudo 
hallar medios de reprimir tal exceso. Trató de hal lar  apoyo; 
entró en el camino de las transacciones, y  parece que por la in 
tervención de oficiosos medianeros, se habia estipulado que se 
disolviese la reunión armada , y  que darían su dimisión el Se
ñor Ju l io  y el barón de Bonlin; condición subversiva que s ig
nifica ser arrojados los Ministros á la bayoneta.

En esto cedieron e l los , seducidos por el temor de que se d i
jese, que ciegos de ambición, y  negándóse á abandonar el po
der ,  habían favorecido una peligrosa;explosión: un acto que 
puede considerarse corno virtuoso eú la vida p r iv ada ,  es una 
flaqueza cuando se trata de un hombre de estado. Dieron efec
tivamente su d im is ión ; pero poco después, faltando á lo est i-  
pu 'ado , principió á aumentarse la reunión de gente armada 
dentro del arsenal. Avisado el ministerio de esta falta de fe, 
se decidió á dictar providencias enérgicas: ordenó á diversos 
cuerpos de línea que cercasen el arsenal:  colocó otros en sitios 
oportunos, y  mandó que anclasen delante de la ribera una cor 
beta y  un bergantín. La tropa de l ín ea ,  á pesar de la seduc
ción de conocidos ag itadores , estuvo en la mejor disposición y  
d isc ip l ina ,  dispuesta á obedecer al Gobierno , como le corres
pondía. Se reunieron por orden del ministerio del Reino todos 
los batallones de la M i l ic ia  nacional, cuya  gran mayoría ma
nifestaba una aversión decidida contra tan ilegales excesos. El 
Sr. José Estevao fue medianero continuo: anduvo incansable 
de los sitiados á los sitiadores: habló á las turbas..... ¿ Y  cómo 
acabó todo esto? La tropa de línea parece que fue all i  para 
presenciar, para hacer mas brillante el triunfo del batallón del 
arsenal y  sus adherentes, que á media tarde salieron por me
dio de ella a rm ados , y  fueron entre vivas hasta el Rocío, don
de rompieron filas y  vitorearon á su gefe.

Dictaron en una segunda convención la dimisión dei señor 
Ju l io  y  dtl barón de Bonfirn. Ciertamente que estos señores de
bian ser mal mirados porque deseaban el órden , é hicieron es
fuerzos por él. Los manejos pérfidos, las miserables traínas de 
ambición y despreciables estratagemas que se han empleado no 
pueden referirse.... La anarquía pudiera muy bien haber aca 
bado hoy ; mas su imperio se ha prorogado indefinidamente!.... 
No se abuse de nuestro lenguaje para acusarnos deque  pedimos 
medidas v io lentas : queremos solamente medidas de justicia : un 
cuerpo que toma las armas contra las leyes no debe continuar 
teniéndolas.

¿Qué hace ó qué hará el Sr. vizconde de Sá da Bandeira? 
Lo ignoramos; pero ni aun sus mismos enemigos se atreven á 
presumir que S. E. continúe siendo Ministro después de haber 
sido pas ivo  Presidente del Consejo cuando su autoridad y  la de 
la corona fueran vil ipendiadas. Sepa la nación entera y  la Eu
ropa esta verdad: S. M. la Reina vive para satisfacción de los 
leales portugueses, y  es para ellos el objeto de sus mas caras 
esperanzas y respetuosa adhesión; pero la autoridad Real acabó 
y a  entre nosotros: el trono es un vano simulacro: la considera
ción de su d ign idad una iron ía , y las frases de respeto que aun 
se le dir igen tienen la misma sinceridad que el saludo de las tu r 
bas de Jerusalen al Salvador. ¿ Adonde apelar en medio de tan
tos males. .. .? Al exceso mismo de ellos: de aqui tal vez nos 
venga el remedio. (O Constitulional.)

I d em  9.
Vengo en deponer á Ricardo José Rodríguez Franco de los 

empleos de inspector del arsenal de marina y  de comandante 
del batallón de obreros del mismo arsenal. El Presidente del 
consejo de Ministros y  el vizconde de Sá da Bandeira , Secre
tario de Estado de Negocios extrangeros, quedan encargados de 
la ejecución del presente decreto. Palacio de las Necesidades 
9 de Marzo de 1858. = L A  R.EI NA.—Vizconde de Sá da Ban
deira.

He tenido á bien mandar que se disuelva el batallón de 
obreros del arsenal de marina en consecuencia de los actos de 
insubordinación al Gobierno en que acaba de incurr ir . El M i 
nistro Secretario de Estado del Consejo lo hará ejecutar. Pala
cio de las Necesidades 9 de Marzo de 1838.=zLA REINA.rz 
Vizconde de Sá da Bandeira.

Presidencia del Consejo.—S. M. la Reina ha tenido á bien 
aprobar las adjuntas condiciones concedidas por el vizconde de 
Regueugo , comandante de la 1 .a división m il i ta r ,  á la fuerza 
reunida en el arsenal de marina para que se disuelva. Palacio 
de las Necesidades 9 de Marzo de l858 .r :S á  da Bandeira.

Condiciones á que se refiere la órden anterior.
1 .a Todos los ciudadanos de la Guardia nacional y  del ba

tallón del arsenal saldrán armados de dicho arsenal antes de 
las tres de la tarde.

2 .a La guardia de la puerta se hará hasta segunda órden 
por una fuerza de la Guardia nacional , que nombrará el ad
ministrador general.

3.a Cuando comience á desfilar la fuerza que se hal la  en el 
arsena l , comenzarán también á desfilar para sus cuarteles los 
cuerpos del ejército.

4-d No se procederá en adelante de manera a lguna contra 
los individuos que han tomado parte en los acontecimientos de 
estos últimos días. Lisboa 9 de Marzo de 18 5 8 , á las doce y 
media de la mana na.—Vizconde de Reguengo.nJosé M aría  Cris
t iano , del Í4.0 batallón.^Francisco de Oliveira , capitán , ha 
ciendo veces de mayor del 15 .0 batallón de la Guardia  nacio- 
nal.=!'ranza. (Suplemento ao Diario do Gobernó.)

NOTICIAS NACIONALES.

B arc e lo n a  8 d e  M arz o .

Parece cierto que el cabecilla Gravat de Guirnerá fue muer
to en la acción del 1 .° corriente entre Morell y  Yilallonga y  
gravemente herido el otro cabecilla Marcó. ’

En un reconocimiento ó batida practicado por un batallón 
de Saboya y  e l . 4 .° franco el 4 del corriente en et campo de 
Tarragona se cogieron 15 prisioneros, entre ellos Pablo Pujadas 
cap itán ; Pedro Tort, subteniente; Salvador Caballee, sargento 
1 .° ; M atía ;  Bernat , cabo í . ° ,  y  cinco soldados, todos pertene
cientes i la facción de Favot, y  á mas otros cuatro soldados de 
los de Cabrera ; todos estos prisioneros fueron conducidos á Reus 
el mismo dia 4 y  quedaban all i .  [La Paz.)

MADRID 1 9  DE MARZO.  

CO RRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Paris  10 d e  M arzo . El ministerio ingles, que desde la aper
tura de la sesión se sostiene con mucho t rab a jo ,  debiendo su 
permanencia hasta el d ia á los pérfidos cálculos del torysmo y  
al apoyo incierto del partido radical , se presenta hoy en la 
arena polít ica, jugando el todo por el todo. La  cuestión del Ca
nadá ha sido su escollo, sin que le h aya  servido la dudosa po
pularidad del lordDurham , á favor de la cual esperaba desar
mar á los radicales, puesto que era uno de ellos á quien reves
tía de poderes il imitados para reducir á los rebeldes. S ir G u i 
llermo Molesworth que acaba de arrojar el guante al  ministe
r io , solicitando un voto de censura contra el Secretario de las 
Colonias, es un radica l.

Lord Palmerston le ha recogido con cierto denuedo en nom
bre de todos sus colegas. Este M inistro , que de 25 años á esta 
parte ha pertenecido á los diversos Gabinetes que se han suce* 
dido en la Gran Bretaña, ha declarado formalmente que si la 
Cámara reprobaba da conducta del Secretario de las Colonias, 
todo ei ministerio se retiraría. Previendo con razón que los to- 
rys se apresurarían á provocar explicaciones sobre la sucesión 
ministerial para recogerla , no ha querido concederles la venta?- 
j a  de la in ic ia t iv a :  ha manifestado explícitamente que el mtr
nisterio tomaba por un ataque d ir ig ido contra todos sus miem
bros, el que en la apariencia se d ir ig ía  solo contra el Secreta
rio de las colonias. En efecto, el ataque general no se hizo es*- 
perar mucho: un to ry ,  lord Sandon, lo presentó en su emnienh 
da , por la cual propuso que el voto de censura fuese extensivo 
á todo el ministerio.

Colocados y a  los partidos en este terreno, que era el ver
dadero para la lucha m in is te r ia l , se han combatido con extra
ordinario calor y  destreza en las famosas sesiones del 6 y  deí 7 , 
en las cuales no pudo terminarse la contienda. M as al f in, ep 
la sesión del 8 , según acabamos de saber, la victoria se decidió 
por el M inisterio , consiguiendo este una mayoría de 29  votos 
en su favor. Esta m ayo r ía ,  mas numerosa de lo que hubiera 
podido esperarse, la haMebido indudablemente á la división 
de sus adversarios. Sin embargo, aunque al parecer le consolida 
por a lgún tiempo el triunfo que acaba de conseguir , el sacu
dimiento que ha experimentado no nos deja duda alguna 
sobre la necesidad de una modificación del Gabinete mas ó 
menos próx im a, cuyo resultado acaso produciría a lguna com
plicación en las relaciones de la Inglaterra con Francia.

El ministerio francés se halla también en un estado de crisis 
casi igua l  á la del ministerio ingles. La cuestión sobre reducir 
el Ínteres del 5 por 100 ha desacordado enteramente á la comi
sión de Hacienda, compuesta de 18  miembros de la Cámara 
rnuy influyentes con el ministerio. El Presidente del consejo ha 
declarado Je  un modo positivo que por ahora no adm it ir ía  pro
yecto alguno de reducción, porque le parecía inoportuno. La 
discusión ha sido g r a v e , moderada por una parte y  por otra, 
pero el disentimiento ha sido explícito. La  mayoría  de esta co
misión , á cuya  cabeza se hallan los Sres. Gouin y  Laffitte, se 
empeña en presentar un proyecto de reducción. Var ias  son las 
consideraciones que ha hecho el Gobierno para oponerse ai pro
yecto , y  entre ellas ha tenido lugar  la posición actual de Es
paña , sobre la cual ha manifestado que la nueva campaña 
que va á abrirse podría tal vez traer tales consecuencias que 
obligasen á la Francia á ser dueña de sus movimientos , porque 
j a m a s  (asi lo ha dicho) p e rm i t i rd  e l  Gobierno d e l  R ey  que 
ca i g a  e l  trono d e  Isabel.

La cuestión sobre los fondos secretos, que es también cues
tión de Gabinete, se ventilará dentro de pocOs dias. M u y  fácil 
será sin duda á la Cámara derribar al ministerio en esta cues
tión ; pero será muy difícil componer otro con los elementos de 
las actuales mayorías.

Mucho se ocupan en Paris y  en Londres de algunos dias á 
esta parte de los negocios de Hacienda de España , siendo igua l 
el empeño de hoy sobre este negocio al  desvío que se manifesta
ba por él antes de ahora. Puede atribuirse esta mudanza al cam
bio que ha habido en la conducta del Gobierno español , y  á las 
esperanzas que este hace concebir de su fu tura  firmeza y  rec
t itud .

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche. Se ejecutará la acre

ditada comedia de magia, en tres actos, tituladas

TODO LO VENCE A M O R , ó L A  P A T A  DE C A B R A . 

CRUZ. A  las siete de la noche.

I P E R M E S T R A ,

ópera en dos actos, música del maestro D. Baltasar Saldoni. 
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